
Justicia, sabiduría y compromiso, pilares que deben sostener el ejercicio
del Derecho

| 1

BOLETÍN No. 183–>>
Se realiza en la UAA el Congreso Nacional de Derecho 2018.
Es necesario que cada persona reflexione sobre su actuar personal y profesional para mejorar
su entorno, en busca de la paz y la justicia: FJAG.

En un país afectado por la corrupción, la impunidad y la violencia, como México, es necesario
que cada persona reflexione sobre su actuar personal y profesional para mejorar su entorno, en
busca  de  la  paz  y  la  justicia;  una  reflexión  que  debe  ser  preponderante  en  todo  espacio
universitario  que  se  aprecie  de  buscar  la  formación  de  agentes  de  cambio.

Esto lo comentó el rector de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Francisco Javier Avelar
González, al inaugurar el Congreso Nacional de Derecho 2018, al mencionar que, a un año de
las actividades conmemorativas por el centenario del Congreso Constituyente y la Constitución
Política de 1917, no se han generado las transformaciones necesarias de justicia en el país, por
lo  que  manifestó  que  evento  académicos  como  éste,  deben  impulsar  la  renovación  del
compromiso de los universitarios por actuar de forma ética, cívica y humanista para hacer valer
los derechos de toda persona.

Al hacer retomar los tres conceptos del lema que ostenta la Sociedad de Alumnos de la Carrera
de Derecho (SACDUAA), la cual impulsó la realización de este Congreso, el rector señaló que el
derecho es una disciplina dedicada a hacer cumplir un orden normativo institucional de la
conducta humana, para lo cual debe sustentarse en tres conceptos: justicia, para dar a cada
uno lo que le corresponde o pertenece; sabiduría, para esclarecer que le corresponde a cada
uno, actuando con conocimiento, prudencia y sensatez; y compromiso, como una actitud de
vida en congruencia personal, respetando la palabra dada y obligaciones contraídas. De esta
manera, invitó a los futuros juristas a desempeñarse con dedicación, siempre en busca de
ejercer  las  transformaciones  indispensables  que  permitan  dar  respuesta  a  los  grupos  con
mayores necesidades.

Por su parte, la decana del Centro de Ciencias Sociales y Humanidades, Griselda Alicia Macías
Ibarra, comentó que el derecho, como producto cultural, ha evolucionado como la sociedad
misma,  adaptándose  a  las  necesidades  que  llegan  a  ser  reconocidas  y  en  busca  de  la
satisfacción de los Derechos Humanos, por lo que la actualización de los estudiantes a través de
espacios compartidos con profesionistas capacitados es indispensable para llegar a responder a
la comunidad a la cual se deben.

Por ello, destacó la función de este Congreso, el cual ofrece a los alumnos, profesionistas y
personas interesadas en la jurisprudencia e impartición de justicia, un espacio de vanguardia
para  la  reflexión  en  torno  a  temas  como  la  propiedad  intelectual,  derechos  de  las  mujeres,
sistema de justicia penal, derecho internacional, instituciones públicas, derecho económico y
fiscal.

De esta forma enfatizó que se posibilita ampliar la perspectiva de los estudiantes del derecho
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hacia  múltiples  ramas  y  brindar  orientación  para  la  elección  del  perfil  al  cual  destinarán  su
desempeño profesional al servicio de la sociedad, siempre en favor de la salvaguarda de los
Derechos Humanos y su efectividad.

Por su parte, el estudiante y presidente de la SACDUAA, Adrián Baltazar Bonilla Rivas, apuntó
que en la Institución se forman profesionistas de calidad en el estado, por lo que al reconocer
que,  de  sus  aulas,  egresarán  reconocidos  juristas,  dicho  grupo  estudiantil  debe  ratificar  su
compromiso y laborar siempre en beneficio de su formación, por lo que exhortó a la comunidad
de la  licenciatura  en  Derecho  a  aprovechar  al  máximo esta  oportunidad  de  actualización
académica de la mano de expertos en diferentes subcampos.

Por ejemplo, Miguel Sarre Iguíniz, catedrático del ITAM, quien impartió la conferencia magistral
en torno a los derechos durante la ejecución de la reclusión provisional y de la pena; Víctor
Emilio Corzo Aceves, titular de la dirección de Derecho Penal Internacional de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, quien charló sobre la relación bilateral entre México y Estados Unidos,
entre otros catedráticos, investigadores y profesionistas de amplia trayectoria de la Ciudad de
México, Guanajuato, Hidalgo y Jalisco.

Cabe mencionar que durante este evento también estuvieron presentes Juan Manuel Ponce
Sánchez, presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Jesús González Hernández,
secretario general de la Universidad; Jesús Figueroa Ortega, Fiscal General; Eloy Morales Brand,
jefe del departamento de Derecho; Ivonne Azucena Zavala Soto, presidenta de la Federación de
Estudiantes de la UAA; docentes y estudiantes.
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